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MINISTERIO
DE .EDUCACION y CIENCIA

16755 RESOLUCION cIs 2l! ele "",yo ele 11184. cIs la Uni·
versidad Autónoma de Barcelona, por la que .e
convocan pruebas ,electivas para cubrir cinc(, pla
zas en ,la. Escala Técnica de Gestión. vacantes en
la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas en la Eseala Técnica de Gestión de la
plantilla del Organismo autónomo Universidad Autónoma de
Barcelona. adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia, y
de conformidad con la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública. aprobada. por Decreto 1411/1968,
de Z1 de juno. y con lo preceptuado en el articulo 8.2 del De
creto 2043/1971. de 23 de julio. y cumplido el trámite preceptivo
de su aprobación por la Presidencia del Gobierno. segUn deter
mina el articulo 6,°, 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/
1971, .de 23 de julio, y de conformidad con el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 25 de julio de 1982, sobre medidas para
facilitar la distribución de efectivos entre los servicios centrales
de la Administración del tEstado y las Comunidades Autónomas,
una vez resuelto el concurso de traslados oonvocado por Orden
de 13 de enero de 1984 (.Boletfn Oficial del Estado del 18), se
resuelve cubrirlas de acuerda oon las siguientes

Bl;\S8s de la convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1 Número de pl4zcB.-5e oonvocan pruebas eelectivas
lara cubrir cinco plazas vacantes en la Escala Técnica de Ges
tión de acuerdo con la siguiente distribución:

al Una plaza en turno restrngido, de conformidad con la
disposición adidonal segunda de la Ley 70/1978, de 28 de di-
ciembre. .

b) Tres plazas en turno restringido correspondiente al 50 por
100 de las vacantes ex.istenWs, conforme a lo dispuesto en la
Orden de 19 de a.bril de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ de
26 de julio).

el .Una pl.&za en turno Ubre. Las plazas no cubiertas en los
turnos restringidos ae acumularán a las convacadas en turno
libre.

1.1.1 Características:

a) De orden reglamentario.-Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sutetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 2043/
1971, de 23 de julio (.Bolotín Oficial d.el Estado_ de 4 de sep
tietl'lbre).

b) De orden retributivo -Los emolumentos B percibir serán
los que se fijan de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1086/1977, de 13 de mayo, y disposiciones complement~as.

1.1.2 Incompatibilidades. - Las personas que obtengan las
plazas a que se refiere la presente convocatoria estarán someti
das al régimen de incompatibilidades que determina el articu
lo 53 del Decreto 2043/1971, y por tanto no podrán simultanear el
desempeño de plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado
y de la Adminstracón Local.

Asimismo le será de aplicación los preceptos contenidos en la
Ley 20/1982. de 9 de julio, de' incompatibilidades en el sector
público, y disposiciones que la desarrollen.

1.2 Statema .electivo.-La selecdón de los aspirantes se rea
lizará mediante las siguientes pruebas selectivas. oonsistentes
en los siguientes ejercicios:

El primero de ellos consistirá en:

aJ Para los aspirantes del turno libre, desarrollar por escri*
to y durante un plazo mhimo de dos horas un tema de carácter
general relacionado con el programa que figura como anexo a
esta convocat~ria, elegido por el opositor entre dos temas pro
puestos por el Tribunal. En este ejercico se valorará la form&*
ción general. la claridad. y el orden de 1deas y facilidad. de
expresión escri tao

b) Para los aspirantes, de los turnos restringidos, deberán
pre8enta.r y defender ante el Tribunal por cada aspirante una
Memoria relacionada necesar1a.mente con actividades propias
de las encon1e'ndadas a la Universidad Autónoma de Barcelona
en la que podrán incluirse todo tiPO de propuestas y sugeren
cias que, a juicio del candidato, sean convenientes en orden a
una mayor racionalización en la actuación administrativa.

La duración máxima será de una hora.

Segundo; Consistirá en desarrollar por escrito. durante' un
periodo máximo de tres horas, dos temas de entre tres sacados
azar del grupo segundo en materias del programa.

Tercero: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un pe
ríodo má.Dmo de tres hOrall. dos .temas de entre tres sacados al
azar del grupo segundo ele materias del programa.

Cuarto: Consistiré en desarrollar por esaito, en el plazo ma
ximo de tres horas. un supuesto pré.etlco, redactando, en su
caso, la oorrespondie~te propuesta de resolución, de entre los
que proponga el Tnbunal relacionado con el programa que
figura como anexo a esta convocatoria. .

1.3 LectUrtl CÜJ tJferctcío'.-La lectura de las p'l'Uebas escritas
relativas a los eJercicios primero, segundo, tercero y cuarto
serán públicas.

l. 'REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitido a la reallzac1ÓD de las pruebas selecti~
vas sera necesario reunir los siguientes requisitos.

a.1.1 Generales a todos loe aspirantes:

al Ser espaAol.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad el día que finali

ce el plazo de preeentación de instancias.
c) Estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero superior o equivalentes.
d) No padecer enfermedad. o defecto fis100 Que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio del Eatado o de la Administración Institucional o
LOcal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Loa requisItos aedalados deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de iollcitudes.

2.1..2 EspecU'icas de los turn06 restringidos.

al Para los aapirantes del turno restringido de la di$posición
final segunda de la Ley 70/1978:

- Tener la oondictón de personal eventual, interlno o con
tratado que se ,encuentre desempeñando plaza de igual catego
ría a' las objeto de esta convocatoria en el momento de ·su pu
blicación, en la Universidad Autónoma de Barcelona. .

b) Para los aspirantes del turno restringido de la Orden
de 19 de abril de 1976:

- Tener la oondic16n de funcionario de carrera del Organis
mo perteneciente a otra -Escala de distiAía especialidad. o infe
rior nivel.

- Estar en posesión de la ütulactán .l8ft&lada en el aparta
do c) de 1& base 2.Ll.

- En el supuesto de encontrarse en &imación de excedencia,
el funcionario up1raDte no deberá haber sido inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas durante este p::-riodo.

3. SOUC1TUDES

3.1 Formo.-Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán presentar su solicitud de acuerdo con el modelo
normalizado aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978
(.Boletín Oficial del Estado_ de 16 de febrero de 1979) y harán
constar lo siguientel

a) Manifestar los aspirantes que reúnen tod06 los requisitos
exigidos en .la convocatoria. asi como el numera de su docu
mento nacional de identidad..

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a prestar el
juramento previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

3.2 Organo a quíeu N dlrigsn.-L&s solicitudes, en duplica-
, do ejemplar, se dlrigirán al excelentísimo y magnifioo señor

Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona, debidamente
cumplimentadas en el impreso normalizado a que se refiere la
Orden de 28 de diciembre de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 16 de febrero de 1979), que a tal fin' se facilitará por la
Universidad.

3.3 En el recuadro de la instancia señalado 000. el número 29
se indicará por el aspirante la expresión .turno restringido
Ley 70/1978_, .turno restringido Orden de 19 de abril de 1976
o .turno libre., indicando suo.úmero de Registro de Per-sonal
los que deseen participar por alguno de los turnos restringidos.
Cada aspirante deberá optar por uno de los turnos convocados.

3.4 Plazo da pr68entación.--El plazo de presentación será de
treinta días hábiles, contados a Jl&l1ir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado-.

3.5 Lugar de preBentación.-La· ~nta.ción de salict tudes
se hará en el Registro General ele la Universidad Autónoma de
Barcelona o en loa luga.res que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 D9rechoB de esamBn.......EI importe de 10& derechos de exa
men para tomar paria er 188 proebas será de 2.500 pesetas.

3.7 Formas de efectuar sI tmporte.-El importe de 106 dere
chos de examen se efectuará en la Habilitación de la Universi
dad Autónoma de Baroélona, o bien por giro postal o telegrá
fico. Cuando el pago de los mismos se efectúe por liro postal
o telegráfico, en dichos giros deberá figurar como nombre del

. remitente el del propio aspirante, quien, además, indicará en
su instancia lugar, fecha Y número del liro y acompadari. a la
misma fotocopia del resguardo de tmposici6n.

3.8 n.fscro. en 1GB .alicltude•.-De acuerdo con el arti~
10 71 de 1& Ley de Procedimiento. Administrativo, se requenri1.



21704 24 julh.. 1984 BO~.-Núm. 176

al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acampai'le los documentos preceptivos, apercibiendo que si no
lo hiciese se archivarla su instancia sin más trimites.

4. ADr-.nSION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provts¡onGl.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias el Rectorado de la Universidad Autónoma de Bar·
celaoa aprobará. la lista provisional de admitidos 'l excluidos. la
cual se hará pública en el .Boletín Oficial riel Estado-. En esta
lista habrá de aparecer, &1 menos, el nombre y apellidos de los
candidatos y el número de su documento nacional de identidad.
figurando asimismo listados independientes para los aspirantes
admitidos a cada uno de 105 turnos convocados.

4.2 Errores en las BOUcttude'.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarae en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamactón contra la Usta pro'Visiona'.-Contra la lista
provisional los interesados podrán interponer en el plazo de
quince días, a partir del siguiente a su publicación en el ·Bole
tín Oficial del Estada., la reclamación prevista en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Ltsta definttt'Va.-Las reclamaciones serén aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicarA en el ..Boletín
Oficial del Estado- por la que se apruebe 1& lista definitiva, en
la que se consignará el ndmero del documento nacional· de iden~
tidad de los interesados. La lista definitiva de admitidos y ex
cluidos se publicará asimismo en el .Boletín Oficial del Estado.,
figurando listados independ1entes para los aspirantes admitidos
a cada uno de los tumOl5 colWocad08.. -. '

4.5 Recurso contra la Uato deftnttt'VB.-Contra la resolución
definitiva podrán los interesados interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo seftor Ministro de Educación y Ciencia en
el plazo de quince dlas, de conformidad con el artículo 122 de la'
Ley de ProcecUmiento Administrativa.

l. DESIGNACION. COMPOSICION Y- ACTUACION DEL TRIBUN.AL

5.1 Tribunal oallllcador.-El TrIbunal ~Icador ..... desig
nado por el Rectorado de la Universidad Autónoma de Barcelo
na y se publicaré. en el .Boletin Ottctal del Estado•.

5.2 CompostctórJ de, Trtbunal.-El TrIbunal calificador estaré.
compuesto por el Rector de la Universidad o persona en quien
delegue. que lo presidirá. y por cuatro Vocales. uno de los
cuales será. un Vicerrector de la Universidad. dolS Profesores de
la Universidad yel Secretario de la Universidad Autónoma de
Barcelona. que actuará de Secretario. Se nombrarán tantos
miembros suplentes oomo titularel.

5.3 Abstenctón y recusación.-Los miembros del Tribunal de
berán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad con
vocante, y los aspirantes podrAn recusarlos. cuando concurran
las circunstancias prevístaa- en el articulo 2D de la· Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

6.. Actuactón )' constitución del Tribunal.-El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia. como mínimo. de
tres de sus miembros, titulares O suplentes. indistintamente.

IS. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Comfenzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el ea
mienzo de lOs ejercictos.

6.2 ldentlftcacfón de los oposttores.-El Tribunal podrá re
querlr en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten
su identidad.

6.3 Orden de actuación de los oposttores.-El orden de &clua·
ción de aspirantes en las pruebas. selectivas se determinarA
mediante sorteo público. El resultado del mismo se hará público
en el .Boletín Oficial del Estado-, con la debida antelación.

6.4 Llama-mtento.-El llamamiento de los aspirantes será
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.5 Fecha. hora )1 lugar del comtenzo de los eferctcios.-El
Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha. hora y lugar
en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado. al menos COD quince días de ante~
lación.

6.8 Anuncio. SUC68t'VO•.-No será obligatoria la publicación
de 109 sucesivos anunclos de celebración de los restantes eJercl~

cios en el .BoleUn Oficial del Estad,o.. No obstante, estos anuo·
cios deberán hacerse. públlcos por el Tribunal en los locales en
que se hayan celebrado las pruebas. oon una antelación mínima
de veinticuatro horas.

6.1 Exc!ustón (Ú' asp'rante durantB lo fo.e de .teleceidn.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care~
ce de los requisitos exigidos en 1& OOD'f"0C8tor1a, se le excluirá
de la misma, previa 'audlencla del _propio Interesado. pasán
clase, en su caso. a la 1urisdicetÓD ordinaria sí se apreciase ine
xactitud en la declaración que formuló.

-~, <::kLlFJCACl0N-DEL0SF.JlffiClCIOS -

7.1 Ststttma de caltftccct6n de flferclctos.-Los eJercicios Se
calificarán en la forma siguientel '

El primer ejercicio se calificaré. de. cero a 10 puntoe. ,;
El segundo eferciciO se calificará de cero a 10 punto•.
E! tercer ejercicio se calificaí'é. de cero a 10 puntOl.'
El cuarto ejercicto se callficart d. oero'a 10 punteis.

Para aprobar cada uno de los etercicios, será necesario obte
ner, como mínimo, el !50 por 100 de la puntuación máxima po
sible y no ser calificado con cero en ninR"UDO de los ternas co
rrespondientes a cada prueba. Los ejercicios tendrán carácter
eliminatorio. siendo· necesario para aprobar la oposició~ aprobar
105 cuatro ejercicios que comprende el sistema selectIVO.

7.2 Calificación final.-La calificación final vendrá determ~~
nada por la suma de todas las calificaciones parciales d~ aqutf
Has aspirantes que no hayan resultado eliminados en nlOguno
de los ejercicios. En el caso de igualdad de _puntuaciones de dos
o mAs opositores, el Tribunal, atendiendo al con1unto de los
ejercidos respectivos. estableceré. el orden que estime oportuno.

8. LISTA DE APROBADOS y' PROPUESTA DEL. TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobado8.-Termlnada 1& calificación de 108
aspirantes, el Tribunal publicará la relación de .aprobados
por orden de puntuación. no pudiendo rebasar ei número de
plazas convocadas.

8 2 Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevarA la rela.
ción' de aprobados al Rectorado de la Universidad Autónoma
de Barcelona para que éste elabore la. propuesta de nom:
bramiento.

8.3 Propuesta complementarta de aprobados. - Juntamente
con la relación de aprobados remitirá, a los exclusivos efectos
del artículo 11.2 de la Reglamentación General para el logre;.

, so en la Administración Pública. el acta de la 'Oltima sesi6n.
. en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos

los opositores que, habiendo superado todas las pruebas. eXCA--
diesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-Lo.s aspirantes aprobados presentarán en
la Universidad Autónoma de Barcelona loe documentos si
guIentes:

9.1:1 Turno restringido de la Ley 70/1978. de 26 de diciembrel

al ~rtificaci6n de nacimiento expedida por el Reaistro Ci
vil correspondIente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberé. presentarse
acompaftada del original para 'su compulsa) del título exigido

, o lustificante de haber abonado los derechos para su expedi
ción y certificado académico de los estudios realizados·

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermed.&d
contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servlclo.
Este certificado deberá. ser expedido por las Direcciones Pro
vinciales de Sanidad y Consumo u Organismos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas.

d) Declaración bajo su responsabUidad, en la que se haga
constar no haber' sido separaóo mediante expediente. discipli
nario de la Administración Central, Institucional o Local y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e} Copia auténtica_ o· fotocopia (que deberA ser presentada
con el original para su compulsa.) del nombramlen~ como fun
cionario eventual o interino o, en su caso. del pe~lOente con
trato, acompañado de un certificado eX])8dido por la Sección
de Personal del Organismo convocante en el que se haga cona·
tar' ('''le el aspirante so encuentra desempeñando plazas de igual
categorfa- a las objeto de la convocatoria'.

9.1.2 Turno restringido de la Orden de 19 de abril de 1976:

a) Certificación de la hola de servicios, actualizada a la fe
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse acom
. pañada del original para su compulsa) del título exigido o jus·

lustificante de haber abonado los derechos para su expedición
'y certificado académico de los estudios realizados.

el Los funcionarios que se encuentren en situación de ex
cedencia deberán presentar asimismo lo:s documentos señalados
en la base 9.1.1. apartados c) y dl.

9.1.3 Turno libre:

a} Certiflcaelón de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil cOITespondiente.

b} Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse acoM
pañada del original para su compulsa) del título exigido o jus
tificante de haber abonado los derechos para su expedición .,
certificado académico de los estudios realizados.

el Certificado médico acreditattvo de no padecer enferme
dad contagiosa 01 defecto f.3ico que imposibilite para el servt·
cta. Este certificado deberá SeT' expedido por las Direccíones
Provinciaies de Sanidad y Consumo u Organismos con-espon
dientes de las Comunidades Autónomas.

dl Declaración. bato su responsabilidad. en la que se haga
constar no haber sido separado med1ante expediente dlsctplt-'
narlo de- la Administración Centrai. lnsiituclonai o Local 1 no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pl1bUcas.

g.. Plazo.-El pl&2o do p.....ntaclcln ..... do trolnta dl..
hábiles a partir de la publióaclón de la lista de aprobados.

En defecto de loa: documentoe acreditativos de reunfr las
condicIones exigld.u en la convoCatoria. se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admiSIble en derecho.-
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0.8 ExcepcwnEl'.-I..oe que tuvieran la 'COndición de funcio
narios públicos estarán exentos de justific&TclocumentaJmente
las condiciones y reqUisitos ya demostrados para. obtener su '
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acredItando 8U condi+
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4 Falta de pre.entactón de documentos.-Qulenea dentro
del plazo indicado. ,. salvo los casos de fuerza mayor, no pre. :
sentaren su document~ión. no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin pel'1uiclo de 1&8 responsa
bilidades a que diere lugar. En eate caso, la autoridad corree-_
pondiente formulará propuesta de nombramIento. según ordeD
de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de la refe
rida --anulación tuvieran oabidaen el número de plazas oon·
vocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombrami.entoa def¿nitlvns.-Por el Rectorado de la Unl~
vel'sidad Autónoma de Barcelona se nombrarán funcionarios de'
carrera a los opositores que figurando en la propuesta de apro· .
bados del Tribunal hayan cumplido todos los requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial
según determina el articulo 8.5 del Estatuto de Personal ai
Servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el
·Boletín Oficial. del Estado...

11. TOMA DE POSLSION

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes, • 'COntar de 1& notifica·
ción rlel Dombramiento; deberán loa aspir&niel tomar poaeúóIl
de sus cargos 'Y cumplir con los requisitos exigidos en el ar
ticulo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos y del Real Decreto 707/1979. de 5. de abril.

11.2 Ampliación.--,.La Administración podrá conceder a pe_
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo. si las circuns·
tancias ,lo aconsejan y con ello no se perfudican derechos de
terceros.

12. NORMA FINAL

12.1 Re~urso de carácter general contra la oposición.-La
convocatorla y sus bases y cuantos actos administrativos S8 de·
riven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Ber impug
nados por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley .de Procedimiento Administrativo.

BelJaterra, 22 de mayo de UIB4.-El Rector~ Antonio Serra'
Rarnoneda,

PROGRAMA

GRUPO PRIMERO

Derecho administrativo

· ~'. Derecho. concepto y contenido. El Derecho positivo. Las
d1vIslones del Derecho objetivo: Derecho público y Derecho pri·
vado; Derecho. general y Derecho particular; Derecho común y
D.ere~ho espeCial; Derecho normal y Derecho excepcional. El pri
VIlegIO.

2. La relación juridica.· Concepto, caracteres y estructura
de .la rela~ión jur(dica. El Derecho subjetivo: Concepto y clases,
SUJeto, objeto y contenido del Derecho subjetivo.

3. La: Administración Pública: Concepto. La Administración,
lB:s ~unclOnes y poderes del Estado. El control legislativo. juris
dICCIonal y político de la Administración.

· 4..El Derecho administrativo, concepto y contenido. Tipos
hlstóncos de Derecho administrativo. Sistemas contemporáneos
d Derecho administrativo.

? La Adm~nistración ~ública y la norma júrídica. El prin
ciPIO de legahdad. La dlscrecionalidad de la Administración:
Concepto, fundamento y limites.

6. Las fuentes del Derecho: Jerarquía de las fuentes. La Ley:
Concepto, requisitos y caracteres. La reserVa de la Ley. •
· 7.. Las fuentes del Derecho administrativo (1). Leyes cons

tItUCIOnales: Concepto. caracteres y. valor jurídico formal. Las
Leyes ordinarias. Disposiciones del poder ejecutivo oon fuerza
de Ley, Leyes delegadas y Decretos-leyes.

a. Las fuentes del Derecho administrativo nD. El Reglamen
to: Concepto. caracteres y clases. Justificación y fundamento de
la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales: Conceptos y
recursos. ~nstrucciones y circulares. Los principios generales del
Derecho y la jurisprudencia.

9. La relación juridico-administrativa: Concepto. Sujetos de
la relación jurídicQ-administrativa. La personalidad juridica de
la Administración La capacidad jurídica cela Administración.

10. El administrado: Concepto y clases. Capac:idad juridica
y capacidad de obraren el Derecho administrativo. Causas mo
dificativas de la capacidad del administrado.

11. El acto administrativo: Concepto, naturaleza jurídica y
clases. Elementos del acto administrativo: Sujeto. objeto, causas,
fin y forma. L06 actos políticos.

· 12.. ~a eficacia del acto administrativo: Principios generales.
EJecutlvIdad del acto adminh;trativo. Procedimientos de ejecu·
ción. Nulidad de pleno dere<:ho, anulabllidad y revocación de
los actos administrativos.

13. El procedimiento administrativo en: Concepto y natura~
leza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de

Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
informadores.

14. El procedimiento administrativo H1): Concepto, ordena
ción, instrucción y terminación del procedimiento administra
Uvo. Los procedimientos especiales.

15. Los 'COntratos administrativos: Naturaleza, caracteres y
clases. Elementos: Sujetos. causa y forma. Principios básicos de
la Ley de Contratos del Estado.

16. Las formas de acción administrativa: Concepto '1 clases
El fom.ento: Concepto, evolución histórica y medios.

17. La policía administrativa: Concepto, evolución histórica.
fundamento y limites. Manifestaciones del poder de ¡)Olicia.

18. El servicio público: Concepto y evolución hístórica; forma
de. gestión de l~ servi~os publicos. Examen de la gestión di-
recta. •

lIit Modalidades de la gestión indirecta del servicio público.
El arrendamiento. el convierto y la concesión. Las Empresas
nacionales.

20. -El dominio publico: Concepto. naturaleza juridica 1 ele·
mentas. Régimen juridico del dominjo público.

21. Los bienes patrimoniales de los entes públ1cos: Concepto
y clases. Régimen juridioo de los bienes patrimoniales.

22. La responsabilidad patrimonial de la Administración:
Evolución histórica. Régimen jurídico actual. Lesión determinan
te, sujeto imputable y causas de imputación.

23. La expropiación forzosa: Concepto y elementos. AniUsi!!!
del procedimiento ~neraJ de la expropiación forzosa. Procedi
mientos especiales.

24. Los recursos en _vía administratiVa: ConceptO, naturaleza
jundica Yal&ses. Requisitos generales de los r8Qursos adminis
tn;.tivos: Materia recurrible, legitimación y órgano competente.
Estudio de los recursos de alzada, reposición y revisión.

25. La jurisdicción contenciosa-administrativa: Concepto y
naturaleza. El recurso contencioso-administrativo. Capacidad
procesal, legitimación y defensa. Actos impugnables.

26. El recurso contencioso· administrativa. Procedimiento
general: Requisitos previos, iniC18ci6n y tramitación.· Recursos
de súplica. apelación y revisión. Ejecución de sentencias.

2:1. Principios jurídicos de la organización administrativa.
Los principios de unidad, jerarquía, competencia y ooordinación.
Centralización. Descbncentración y delegación de competencias.

28. La Administración Central. Organos superiores de la Ad
ministración Central de España. Jefatura del Estado. El Consejo
da Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.

29. El Presidente del Gobierno. VicepreSidente del Gobierno.
Secretarios de Estado. Subsecretarios. Directores generales y
Secretarios generales técnicos. '.

JO. Organos periféricos de la Administradón Central: Los
Gobernadores civiles, Gobernadores generales, Subgobernadores
y Delegados del Gobierno. Otros 9rganos perifériCOs de la Ad·
ministración Central.

31. La Administración Local. Su concepto. evolución y ten~

dendas actuales en España. Entidades que comprende. Relacio
nes entre la AdmInistración Central y Local.

32. La provincia. Su fun-ct6n en el régimen local español.
Organización y competencias de ias Diputaciones Provinciales.
Mancomunidades. Regímenes especiales.

33. El municipio: Naturaleza y evolución histórica. Organi
zación y oompetencía.s del Ayuntamiento. Mancomunidades y
agrupaciones. Entidades locales menores. Los problemas del

. municipio en Espafia.
_ 34. La' Administración Institucional. Concepto y clasificación

de los entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación y
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autónomas
de 26 de diciembre de 1958. Creación. extinción, organización y
funcionamiento de los Organismos autónomos.

35. La Administración consultiva: Concepto y naturaleza. El
Consejo de Estado. Otros órganos consultivos.

36. La Ley de funcionarios Civiles del Estado: Ambito de
aplicación. Clases de personal al servicio de la Administración
Organos superiores de la función pública. Legislación aplicable
a los funcionarios de la Administración Local e Institucional.

37. Los funcionarios de carrera: Concepto y clases. Adquisi
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Situaciones ad
ministrativas. Deberes e incompatibilidades.

38. Derechos profesionales, económicos y sociales de los
funcionarios_ La Seguridad Social de los funcionarios públ.i90s:
Deberes pasivos. mutualismo administrativo y ayuda famIliar

39. Responsabilidad de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad civil. Responsabilidad penal. Régimen disciplinario. .

40. La AdministraCión universitaria. El personal de Adml
nistración y Servicios de las Universidades.

GRUPO SEGUNDO

1. Mag:ütud del fenómeno educativo. Características del
fenómeno educativo. Concepto de educación. El dipolo educa
tividad educabilidad.

2. Los principios de la educación contemporánea. Génesis
y trayectoria histórica. Experiencias y principaies realizaciones

3. Educación y sociedad. La dimensión socíal de la educa
ción. Estrategias de innovación y cambio.

4. El sistema educativo: Conceptuación. Variables del siste
roa educativo. Sistema educativo y sistema social.

~ 5. Economía y educación. El producto social de la educa·
.ción. Modelos explicativos propuestos.

6. La inversión económica en educación: Correlación e ín-
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16756dices de significación La rentabilidad de la educación. Indica-
dores y modelos.

1. Control de la inversión. Principales sistemas. Reforma de
108 resultados obtenidos: Análisis critico.

8. La planificación en educación. Incidencia de variables.
Ané.ltsis de los nrinetpales modelos. "

9 Planificación de la educación y sistemas productivos .. In
cidencias de las necesidades y aspiraciones de la comunidad.

10. Educación y promocióIi. La educación' permanente, re·.
currante y compensatoria. AniLlisis de modelo y evaluación.

11. Política universitaria en Espana. durante el siglo XX.
Ané.lisis de las circunstancias soctopoliticas. Incidencias en la
población. , .

12. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a
la antinomia universidad y puestos de trabajo.

13. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de Re
forma Universitaria.

14. La Administración e<;)ucatlva. Organización actual del
MInisterio de Educación y Ciencia.. Organi7..ación del Departa
mento de Ensf'ñanza de la Generalidad de Cataluña.

lS. Las UniversidadAs: Su naturaleza furídica, Los Estatu
tos de las Universidades OrganizaciOn académica: Departa
mentos, Institutos. Colegt..,s Universitarios.

16. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector..
los Vicerrectores, el Secretario genera!. Los Decanos y Dlrecto·
res. El Gerente. Organos colegiados de gobierno. El Consejo
Social.

17. Fundón económico-administrativa de la" UniversIdad.
Presupue~to universitario:' Relación del mismo con los Presu-
puestos Generales del Estado y del MEC. ." '

lB. La ciencia de la economía. Obleto de las ciencias eco
nómicas. Características de la actividad económica. El princiDto
de «escasez_ en economía Divisiones de la ciencia económica.

19. El ingreso nacional y su distribución. El producto nacio·
nal bruto y neto. La renta nacional: Forma de cómputo. La dis~
tribución funcional y especial de la renta.

20. El dinero y el sistema monetario. El dinero: Funciones
y clases. a oferta monetaria Sus componentes. El sIstema mo~
netario: La banca central y privada..

21. El tipo de cambio. Formación. El tipo de equUibrlo: s
mercados de divisas. _.- ...

22. La balanza de pagos. Signiflcado y sus diferentes saldos.
EqulHbrio de la balanza de pagos.

23. Crecimiento y desarrollo económico. Factores determInan
tes del desarrollo económico. Diversas teorías sobre el crecimien
to económico. Las etapas del desarrollo económico.

24. Organización económica internacional. El Banco Mundial
y el FMI: Evolución y situación actual. La UNcrAD y el comer
cio internacional.

25. La ComunIdad Eoonómica Europea. Antecedentes. Los
Tratados de Paris y Roma. Situación actual. y perspectivas.

26. La actividad financiera: Concepto y sujetos. Considera
ción económica y Juridica.

27. El gasto público, Concepto y clases. Diné.mica del gasto
público. Límites, control y efectos,

28. Los ingresos públicos. Concepto y clases. Ingresos púbU
cos no derivados del Impuesto.

29. El Impuesto: Concepto. Prlncir,los fundamentales de la
imposición. La distribución técnIca de a imposición.

30. Los principios de sufIciencia y estabilidad. Los principios
de reparto de la carga tributarla. El principio del benefIcio. El
prinCIpio de la capacidad de pago. La progresividad impositiva.

31. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El
Impuesto sobre el Beneficio de Sociedad. El Impuesto Personal
sobre el Patrimonio.

32. El Impuesto sobre el Gasto Personal. Los impuestos sobre
el volumen de ventas. Tributación sobre el gasto personal. Tri
butación sobre consumos especificos.
,.33. El presupuesto: Concepto. Los principios económicos, po

hbcos y contables del presupuesto. El ciclo presupuestario. Es
pecial referencia al presupuesto por funciones y el PPBS.

34. El régimen político español. Antecedentes inmediatos: La
Ley para la reforma política. El proceso constituyente iniciado
el 15 de junio de 1977: Características y problemas generales.
Forma de Estado y forma de Gobierno en el régimen polltico
español actual. El criterio de reforma constitucional en nuestro
Derecho.

35. Derechos y deberes fundamentales de los espafioles. Li
bertades ,Públicas. Derechos económicos y sociales. Garantías
y suspenSIón de los derechos fundamentales.

36. .La Jefatura ~e Estado: Sus funelones y poderes. Nonnas
sucesorras y regenCIa. El Gobierno en el marco constitucional
espanol. Relaciones entra el Gobierno y las Cortes.

37. Las C~rtes Españolas (1). Antecedentes históricos. Estruc·
tura y organización del Congreso y el Senado. La Presidencia
y .los órganos de gobierno de las Cortes. Forma de elección de
DIputados y Senadores. El status de los Diputados y Senadores.

38. Las Cortes Espa:i\olas <II). Funcionamiento. Reglamentos
de las Cá~aras: Características generales. Convocatoria de las
Cortes. SeSIones, orden del día y quórum, Isa Comision88. loa
grupos parlamentarios. El debate parlamentario en nuestro De
recho.
~.. La organización judicial espa:tiola. El Tribunal Supremo.

Junsdlcciones especiales y jurisdicción ordinaria. El Consejo
General del P~er Judic1al. .

40. La organización territorial del Estado. Administración
Local. Comunidades Autónomas.

RESOWCION de 1tJ de julio ae 1984. de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que
ss aeelara apto en la ftUe do prdctlca.s y aprobado
en. el concurso~oposidónal oposUor de -Geograffa
e Historia_ don Luis Alonso Castellanos.

Por Resolución de 24 de mayo de 1984 (cBoletín Oficial del
Estado_ de 20 de junto) se declaraban aptos ,en la fase de prác
ticas y aprobados en el concurso· oposición a 108 opositores
nombrMlos fUD(:lonarios interinos en prácticas por Orden de 20
de septiembre de 1983 (cBolelin Oficial del Estado- de 6 de oc
tubre). En e1 anexo de dicha Resolución figuraban opositores
Que no habían sido calificados por las corf"l:spondientes Comi
s.íones evaluadoras por las causas indicadas en la misma.

Una vez reali:(:ada dicha calificación y recibidas las actas
cQrrespondientes,

Esta Dirección Genf'ral, de conformidad con la base 12 de
la Orden dA convocatoria, tiene a bien disponer:

PrimE"ro -Dec:larar a.pto en la fase de práCticas y aprobado
en el concurso-opOsición al opositor:

",Geografta e Historia-

Alonso Castellanos. !..uis. documenta nacional de identi
dad número 12328415

Segundo.-Abrtr un plazo da treinta días habiles, a partir
del siguiente a la publt..:ación de esta Resolución e,n el «Boletin
Oficial del Estado... para oue el opositor, declarado aprobado en
el apartado anterior. presente los documentos enumerados en
el apartado 12 de la Orden de convocatoria. El no enviar la ~o
cumentación exigida o enviarla fuera del plazo reglamentarIa
mente establecido supor.jrá la exclusión de su ingreso en el
Cuerpo de CatedrAticos Numerarios de BachiUerato.

Lo digo a V. S. 'para SI conoetmiento y efectos.
Madrid 16 de julio de 1984 -El Director general de Personal

y Servicios. Felicísimo Murie! Rodrfguez.

Sr. Subdire<'tor general de Ge-;Uón de Personal de Enseñanzas
Medias y-Administración Gen ·ral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y Al.IMENTACION

16757 ORDEN de 12 ds julio de 1984 por la que Se? convoca
concurso-opoBlcwn para cubrir 28 vacantes, en turno
libre, en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos del
Departamento.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en el Cuerpo de ln
gen;eros Agrónomos y siendo conveniente proceder ... su inme
diata provisión este Ministerio. de conformidad ··('r lo esta
blecido en el Reglamento c.eneral para Ingreso en !<' Adminis
tracif'n Pública aprobad'" por Decreto 1411/1968 rlf' ¿. dE' ¡unio.
previo informe de la Comisión Superior de PersonaL ha resuelto
cubrir dichas plazas con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas v sistemas de orovisión.

Se convocan 28 plazas vacantes presupuestarias exi~tentes en
el Cuerpo d0 Ingenieros Agrónomos en el momento j~ aprobarse
la presente Orden ministerial: '

1.2 Caractertsticas de las plazas convocada•.
1.2.1 De tipo orgánico.-Las plazas que se convocan son para

Ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. dep::lndiE'nte del
Ministerio de Agricultura. Pesca v Alimentación.

L22 De orden reti-tbutivo.-E<;tán dotadas con las retribucio
nes que legalmente correspondan al indIce de proporcionali
dad 10, que tiene asignado este Cuerpo.

1.3 Ststema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizaré. mediante sistema

de concurso-oposición. .

a. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Requisito. comunes CJ los candIdato••

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Agrónomo o ha

ber abonado los derechos para obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.


